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RESOLUCIÓN DE GERENCIA [4UNICIPAL NO 210 -2O25.GII-¡¡DCC

Com Colorado, 30 de abrilde 2025

vrsT0s:

EI lnforme N' 0170-2025-GAT-MDCC, el plan de trabajo denominado 'Desfrle E-scolar pot el Ddl an¡ve¡sario de la üeac¡ón
polít¡ca deld¡stito de Ceno @lüado', el lnlotme N' 303-2025-MDCC/GPPR, el Inforne Legal N' 081-2025-GAJ-MDCC, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el artÍculo 194'de la Constitución Polílica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polllica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia,
autonomia que, según el articulo lldelTilulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades radica en la
facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y d€ administración, con sujeción al ordenam¡ento ju rídico;

Que elsub numerall.l del numeral lV del Título Prel¡m¡narde la Ley del Procedim¡enlo Administrativo Generalprecisa que
el procedim¡ento adm¡nislrativo se suslenta fundamentalmente en el princ¡pio de legalidad, por e¡ cual las autoridades
administrativas deben actuar con respeclo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están afibuidas y
de acu€Ído con ¡os fines para los que fueron mnferidosl

Qu€, el numeral 19 del articulo 82 de la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de ¡,4unicipalidades del¡nea que las municipalidades
en materia de cultura tienen como compelencia y función especifca con €l gobierno nacional y gob¡erno reg¡onal, promover
actividad6s culturales d¡versasl

Que, el arliculo 87 de la precitada ley subraya que las municipal¡dades provinciales y distritales para cumplir su lin de
atender ¡as necesidades de sus vecinos podrán ejercer olras funciones y mmpetenc¡as no establecidas específcamente en la
presente ley o en leyes esenciales, de acuerdo a sus posibilidades y €n tanto dichas funciones y competencias no estén
reservadas expresamente a otros organismos públicos d6 nivel reg¡onal o nac¡onal;

Que, el sub numeral3 del numeral 2.1 del articulo 2 del oecreto Legislaüvo del Sistema Nacionalde Presupueslo Público
contempla que toda disposición o acto que ¡mpl¡que la real¡zación de gaslos deb€ cuanlillcar su efecto sobre el Presupuesto,
de m0d0 que se sujeto en foma estricta al crédito presupueslado autorizado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso materia de anál¡sis, con Informe N' 0170-2025-GAT-I/DCC, la Gerencia de Administración Tribularia, a fn
de cumplir con los objetivos trazados en el plan 'Desfiie Escolat pot el LN an¡veA,año de Ia üeación polilica del distrilo de
Cefto Coloñdo', rcnib éste a Gerencia Municipal con el obieto que se exp¡da la resolución mnespond¡enle que lo apruebei

Qu€, mediante Informe N' 303-2025-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planil¡cación, Presupu€sto y Racionalización,
estimando lo deteminado en el citado plan detrabajo, asigna disponibilidad presupuestalpor elimport€ de S/.31,982,50 (treinta
y un m¡l novecientos ochenla y dos con 50/10C soles), gasto que será financiado con fondos pmvenienles del rubro 08;

Que, con Informe Legal N' 081-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesor¡a Jurídica, estina qu€ el plan de trabajo sub
examine contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, asicomo la disponib¡lidad presupueslal pera su realización, otorgada porelórgano de asesoramiento responsable
de los procesos de planificación, presupuesto y racional¡zac¡ón, por lo que resulta, desde el punto de v¡sta legal, factible su
aprobación, máx¡me si con este no solo se forlalece el sentido de pe(enencja e ident¡dad cultural con el distrito, sino tambjén
se retueza los valores civicos de mmpromiso, disciplina, r€speto y responsabil¡dad de estudiantes;

Que, con Decreto de Aicaldia N' 004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la ¿dminisfación y delegar funciones administralivas al Gerente Mun¡cipal y otros funcionados, declarando en
su art¡culo pímero, numeral 41, delegar al Gercnte l\4unic¡pal la aldbuc¡ón de: 'Aprobar ptanes de trabajo confonne I ta
normat¡v¡dad de la mateia'; por lo lanto, este despacho se encuenlra facultado d€ emitir pronunciamiento respecto al
expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRll\,fERO. -APROBAR el Plan de Trabaio denominado: 'Dosfile Escolat Dot elLXX| an¡veÍsaio de la creac¡ón
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frabajo, hasla por€lmonto de S/, 31,982.50 (treinta y un mil noveci€ntos ochenta y dos con 50/100 soles), debiendo eiecutarse
cumpliendo los parámetros y procedimientos legales resp€cl¡vos.

ARTÍCUL0 SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡nistración Tributaria la supervisión y control d€ la slecución
d6l Plan de Trabajo, debiendo vigilar yfscalizar las acc¡ones del proyecto.

ARTfCULo TERCERO, - DISPONER a la Gerencia de Adm¡nistración Tributaria, la rosponsab¡l¡dad de la ejecución; y a la

Sub Gerencia de Logist¡ca y Abastecim¡entos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los ¡nfornes nec€sarios,
sobre los avances y eiecllción del plan, asi como un informe fnal mn los resultados oblenidos.

ARTICULo cUARTo. " ENCARGAR, a la Oficina defecnologlas de la Inlomación la publicación d€ la pres€nte R€solución
en el Portal Web Institucional de la Municipalidad Distrital d€ Cerro Colorado.

REGÍSIRESE COMUNIOUE9E, aJMPusE Y ARCHIVESE,
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